
SUBSECRETARÍA DE GES.TIÓN PA.RA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0071/07/15 

~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 0912015-01185 

VALIDO HASTA: 16 DE ENERO DE 2016 SECRETA~/A,OE MEOIO.AM61ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2015, Año del Generalísimo José María Mórelos y Pavón" 

Con fUndamento en lo dispuesto en·ros ArHculos ~º, 2º, 7~, 19, 23·, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 rraccióri XXVI y 120 párrafo tº 

y 2º de la ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 133-y 134 del Reglamento de ra Ley General de Desarrollo FOrestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del' Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos NaturareS y el Manual de procedimientos para la 

. Expedición del Certificado Fitosanitario de lmportatión, se expide e.1 presente Certificado para Jos productos forestales descritos a continuación .. 

W Definitiva Temporal Ele los productos o subproductos forestales W Maderables LJ No Maderables 

~IN RECUBRIMIENTO Encino, Quercus rubra; Abedul, Betu/a sp.; 

Pino, Pinus ponderosa; Abeto, PieÜdoisuga "!enziesii 

Fracción ara_[lcelaria: 9403.30.01, 9403.40.01, 9403.50.01, 9403.60.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE,BC. 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR 

DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE), 

MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana pe salida (solo P?ra importaciones temporales): 

REQIJISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECC!ON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

:' ' - -.· ! _;;:,,.-!'_.:.-i-~ _-

Unidad de medfda: Piezas 1 D1Ff~~c • 

L----~-·--

Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ES"(ADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCI~ 

' ' . -· -
·; -

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCÜMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAÓO __ CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. El,.. PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRAN-JA 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DÉBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Yp 
REFER. EN.C!A EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓÑ GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su. DIAGNó.ST.!CO y DICTAMEN TECNICO "' 

CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS' DE su· DETECCIÓN PARA EVITAR 

• DISPERSIÓN DE PLAGAS. . · _ . · _ · 

.. '-.. '-' / AUTORIZACIÓN . 

Flf$MA: 
ERA RUÍZ 

~ PUESTO: .LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN O_E SUELOS 

' , CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ,Si::CRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSO~ NATURALES, PUBLICADO EN ~ 
. ~-0.F. El 26 DE NOVIEMBRE D_E 20t2.i EN SUPLENCIA POR AUSE~CIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN '.ÓRESTAL Y DE SUELOS, PREVI~ DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO NO. 

SGPA/DGGFSl71211985/15, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA LA DIRECTORA DE CO_NSERVACIÓN DE SUELOS. 

En Ja jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista _los prod1.1ctos arriba descritos. Se 
Constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosardtarios aquí ,flescritos. Se 
supervisó la adecu~da aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación:· · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 DE JULIO DE 201 lj 

INTERESADO 
No.1 DGGFS 

o, 2 PRQFEPA 




